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PROYECTOS DE DECISIÓN


Dirigido a las Partes

15.AA	Se alienta a las Partes a poner en práctica las recomendaciones incluidas en el Anexo 1 del documento UNEP/CMS/COP15/Doc.25.1.3.

Dirigido al Consejo Científico

15.BB	Se solicita al Consejo Científico que:

a) utilice, en trabajos relacionados, el resumen y las recomendaciones del informe, Relación entre los Dispositivos de Concentración de Peces (DCP) y los Desechos Marinos en el Mar Mediterráneo que figura en el anexo 1 del documento UNEP/CMS/COP15/Doc.25.1.3; y

b) continuar supervisando los DCP como fuente de contaminación por plásticos, en el marco de la línea de trabajo sobre contaminación marina del Consejo Científico.

Dirigido a la Secretaría
 
15.CC	La Secretaría, en colaboración con la CBI, recopilará información de las OROP pertinentes, cuando proceda, sobre la gestión y la aplicación de medidas destinadas a regular el uso de DCP, tales como la limitación del número de dispositivos desplegados, la mejora de su diseño para que resulten menos perjudiciales, el seguimiento de sus movimientos y la puesta a prueba de nuevos diseños de DCP.
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